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E D I T O R I A L

NUESTRA LABOR
Está cumpliendo im año de 

vida nuestra «Gaceta Municipal», 
órgano de la Gobernación Polí
tica y de las Municipalidades del 
Departamento de Valle; un año 
de labor, y , a nuestro modo de 
sentir y entender, de saber cum
plir con nuestro deber, justifi
cando así la buena voluntad, el 
deseo sincero de cooperar leal 
y decididamente con un Gobier
no legalmente constituido y , a to
das luces, probo y  progresista, 
como lo es el que preside el ejem
plar Gobernante Doctor y  Gene
ral Tiburcio Carías Andino.

Nuestra vieja Ley de Munici
palidades, al paso evolutivo de 
los tiempos, sufrió reformas, de 
donde naciera la vigente «Ley 
de Municipalidades y del Régi
men Político», que consigna la 
obligación que tienen las Muni
cipalidades de crear y sostener 
su órgano de publicación: « Ga
ceta Municipal». En toda la vida 
del Departamento de Valle, hasta 
en esta época, bajo esta era ben
dita de paz, bajo la inigualada y  
p ro g re s is ta  administración del 
General Carías Andino, ha visto 
la luz pública la «Gaceta Muni
cipal», órgano de la Gobernación 
Política y  de las Municipalidades 
del Departamento.

Que nuestra humilde «Gaceta 
Municipal» no sea un órgano de 
publicidad que oriente, en el sen
tido neto de la palabra que, como 
alguien ha dicho, en sus páginas 
sólo se repite lo que otros han 
dicho y  que este esfuerzo para 
organizaría y  preparar el mate
rial que se ha de publicar, no 
sea tomado en cuenta, ¡magnífi
co! Pero al menos dejaremos 
constancia de nuestra buena vo
luntad, y  mientras algunos opi
nan así, otros más sensatos, más 
sinceros, más bien identificados 
con el actual orden de cosas, nos 
han favorecido con su voz de 
aliento, dedicándonos frases de 
estímulo, que nos han servido 
para fortalecer nuestra buena 
voluntad al respecto.

Consideremos que la publica
ción de actas y acuerdos de las 
Corporaciones Municipales, como 
los de la Gobernación y  Conce

jo  Departamental, son interesan
tes para los vecinos del Depar
tamento, que de otra manera no 
conocen y  pasan la mayor parte 
de veces desapercibidos de la 
labor y las resoluciones emitidas 
dentro de la Ley, para que se 
conozca y se juzgue mejor, se 
aprecie con mejor fundamento, 
la actuación de los funcionarios 
públicos, en beneficio de la Co
munidad, como para estimular 
al que hace labor, e invitar por 
este medio a los demás, que de
ben imitar el ejemplo que ofre
cen las entidades o cuerpos que 
laboran decididamente, vencien
do obstáculos con la mayor bue
na voluntad, para la realización 
de obras de positivo progreso.

Tenemos la grande satisfación 
de manifestar en esta ocasión, 
el aspecto que ofrece en este 
Departamento la actitud de los 
Alcaldes Municipales y Jefes de 
Distrito, en relación con el pago 
del sueldo de los maestros: se 
disputan estos funcionarios entre 
si, el hecho de dar primero a 
este Despacho el parte de haber 
pagado a los maestros, cuya ac-

En la ciudad de Nacaome, a las 
dos de la tarde del día doce de Abril 
de mil novecientos cuarenta y seis. 
Reunidos en el local de la Goberna
ción Política del Departamento de 
Valle.—Recibimos los señores Dr. don 
Rómulo E. Alvarado, don Alfredo C. 
Pleitez, llevando la representación 
de los fabricantes de los Municipios 
de Nacaome y Distrito Seccional de 
Amapala, respectivamente, no tomán
dose en cuenta en esta Junta a los 
M unicipios de Goascorán, Coray, 
Alianza, Langue, Aramecina Caridad 
y el Distrito Local de San Lorenzo, 
por no existir en aquellas jurisdic
ciones, fabricantes establecidos, se
gún se expresan los mensajes que 
se tuvieron a la vista.

Se procedió al examen de creden
ciales, las que fueron encontradas 
de conformidad, procediéndose a con
tinuación a la elección del Directorio, 
habiendo resultado electos para Pre
sidente el Dr. don Rómulo E. Alva
rado, para Escrutador don Alfredo

titud se estimula con transcribir 
a todos los conceptos del pri
mer parte que se ha recibido. 
Igu a l caso contemplamos en 
cuanto a obras públicas, uno tras 
otro se publican los acuerdos 
que se remiten a la Superiori
dad, en consulta, para la cons
trucción o reconstrucción de tal 
o cual obra pública. Natural
mente, la publicación emula la 
acción, y nadie quiere quedarse 
atrás, todos aspiran por llenar 
su cometido a satisfacción, de 
conformidad con la ley, por lo 
cual en el Departamento de Va
lle, de unos cinco años a esta 
parte, es una realidad palpable el 
hecho de que las Municipalidades 
solventan sus créditos, atiendan 
con puntualidad todos sus ser
vicios, pagan religiosamente los 
maestros de escuela y llevan a 
cabo la construcción de impor
tantes oblas públicas.

Queremos hacer constar con 
íntima satisfacción, el apoyo que 
nos ha dado el querido Presi
dente Constitucional de la Re
pública, Doctor y General don 
Tiburcio Carías A., para lograr

C. Pleitez, actuando como Secretario 
el Secretario de la Gobernación, don 
Orfilio Oyuela. Instalada la Junta, 
se procedió a la elección de los De
legados a la Junta General de Fa
bricantes que deberá reunirse en la 
Capital el día dieciseis del presen
te mes, saliendo favorecidos para 
Delegado propietario el Ing. don 
Eugenio Molina, y para Delegado 
Suplente el P. M. don José L. Pine
da, a quienes se les hará saber por 
la Secretaría su nombramiento, así 
como también a las demás autorida
des que expresa la ley.

En fe de lo acordado por esta Jun
ta, firman la presente acta, junta
mente con el señor Gobernador Po
lítico, ante el Secretario que da fe.

(f) Julio César Vijil 
(f) Rómulo E. Alvarado

(f) Alfredo C. Plietez 
(f) Orfilio Oyuela,

Secretario.

la publicación de nuestra humil
de «Gaceta Municipal», cuya cir
culación es gratis; al Señor Mi
nistro del Ramo; al distinguido 
Periodista don Fernando Zepeda 
Durón, y  al Director de la Ti
pografía «Aristón», don Manuel 
E. Sosa, donde se edita nuestra 
publicación; a las H on orables  
Corporaciones M u nicipa les y  
personas que gentilmente han 
colaborado con nosotros, colabo
radores para quien están abier
tas las columnas de nuestra «Ga
ceta Municipal».

Iniciamos firmes nuestro se
gundo año de vida, dentro de 
nuestros p ro p ó s ito s  de poner 
nuestro humilde e insignificante 
grano de arena, en pro de la 
gran obra de reconstrucción na
cional que se ha impuesto el 
querido Jef e General T ibu rcio  
Carías Andino, Presidente Cons
titucional de la República, pre
dicando insistentemente el Sagra
do Evangelio de Paz, precioso 
fundamento en que descansa la 
obra cumbre de nuestro probo 
Gobernante; procurando siempre 
que nuestras columnas lleven ba
jo  el crisol de la honestidad y  
patriotismo lectura provechosa, 
en los diferentes aspectos de la 
vida ciudadana y en principal 
para el campesinado, y pueblo 
humilde, laborioso  y pacífico, 
orientaciones oportunas para fun
cionarios públicos, para nuestros 
amables lectores, en nuestro afán 
y convencimiento de que la lectu
ra, por humilde que sea: el libro, 
periódico, gaceta o revista que 
se lee, siempre es edificante y  
aporta un grado dentro del vai
vén de la vida, en lucha por el 
mejoramiento cultural de las per
sonas y los pueblos.

C ontinuarem os sin variar 
nuestra línea de conducta como 
manera de saber cumplir con 
nuestro deber, y de contribuir así, 
como humildes colaboradores de 
nuestro Gobierno, al engrande
cimiento patrio, y en especial de 
esta parcela que se llama geo
gráficamente «Departamento de 
Valle».

JU L IO  CESAR V IJ IL .

Acta para la Elección de Delegados a la Junta General de Fabricantes para 
la Designación de Delegados de la Comisión de Control de Cambios, por los 

Fabricantes del Departamento de Valle

“ P A Z . . . .  Paz bendita, sublime y creadora, el supremo bien, la suprema aspiración de ia humanidad consciente’ ’ .— La Dirección.
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Sugerencias dirigidas a los señores Directores Locales de Enseñanza Primaria, 
por la Dirección e Inspección Departamental de Enseñanza Primaria

Nacaome, abril de 1946.

Señor Director Local de G. P.
Oficio No. 84.

Al comenzar el período escolar, en 
mi carácter de Director e Inspector 
Departamental de G. P., me permito 
augurarle un éxito completo en sus 
gestiones en bien de las escuelas, de 
los niños, de los padres de familia.

La hora que cruza nuestra Patria, 
es la hora suprema del civismo. Na
da se habrá logrado en el campo 
educativo si no ponemos energía y 
fuerza de voluntad para conseguir 
una labor efectiva, altamente fructí
fera y de señalados prestigios para 
nuestro querido mandatario, General 
Tiburcio C arías Andino. En esta 
hora, pues, todos los que tenemos 
una responsabilidad debemos hacerle 
frente a esa responsabilidad, colabo
rando decididamente a fin de que la 
obra resulte en beneficio para la co
lectividad.

No es menester quizá, recordar 
obligaciones que nuestro reglamento 
se encarga de señalar.

De las visitas que Ud. haga con 
frecuencia a las escuelas, levantando 
actas, estimulando maestros, sobre 
todo a los más esmerados y exci
tando a los despreocupados, tratando 
de corregir defectos y a ser posible

dando orientaciones, invitando a los 
maestros a que desarrollen sus pro
pias iniciativas, redundarán en pro
vechos sorprendentes.

La enseñanza popular se prestigia 
mejor cuando los maestros y jefes, 
en completa armonía se consagran 
a la labor docente, como se labora 
en un colmenar.

A veces los maestros, por falta de 
enteresa y rectitud de los jefes, caen 
en rutina y descuidan sus deberes. 
Los vicios d e b e n  ser combatidos, 
mantenerlos a raya para prestigiar 
la escuela. Cada maestro por el he
cho de ser idóneo comprende el mal 
que acarrea al servicio, cuando se 
conduce por una senda que no es 
de mentores.

Para lograr confianza y labor am
plia, es justo que los Directores Lo
cales rodeen a los maestros de me
recidas consideraciones por su propia 
índole de educadores. El maestro, 
el maestro consagrado por entero a 
la enseñanza, es factor decisivo en la 
cultura de los pueblos. Y los Direc
tores Locales, con su continuo inte
rés hacia la escuela, su entusiasmo 
que manifieste a los maestros, y su 
simpatía para ellos, a la vez que co
locado en una plataforma imparcial, 
de seriedad y de empeño porque todo 
marche dentro de la ley y de la do
cencia, tienen que hacer forzosamen

te obra perdurable a la vista de los 
padres de familia para quienes sólo 
hay una aspiración: el progreso con
tinuo de sus hijos.

E1 señor Ministro de Educación 
Pública, con un celo tanto más tras
cendente cuanto que abre horizontes, 
desea que en las aulas se dé cabida 
a las nuevas orientaciones educati
vas, pues ellas son su mayor interés. 
La nueva educación, está acorde con 
la naturaleza del niño, es decir, es un 
desarrollo bio-psicológico-social, por
que no solivianta al niño, puesto que 
se desenvuelve dentro de sus pro
pios intereses considerando al niño 
como niño y no como pequeño adulto. 
De modo que la obra del señor Mi
nistro está propulsando una nueva 
etapa en la vida nacional: de saber 
conducir la escuela por esos nuevos 
caminos, resultará una m ejor con
ciencia ciudadana. Yo me permito 
excitar a Ud. en el sentido de que 
dentro de las responsabilidades del 
ambiente, influya en los maestros y 
padres de familia para que den nue
va orientación a la escuela.

Son muchos los problemas que 
cada localidad tiene entre manos. 
Uno de los problemas es la enseñan
za. Precisa tener una fuerte volun
tad y querer entrañablemente al pue
blo para afrontar con decisión este 
problema, base de un buen porvenir.

Uno de los obstáculos para alcanzar 
un éxito rotundo en el aprendizaje 
es la inasistencia escolar. Muchas 
veces el motivo hay que buscarlo en 
el carácter agrio, tiránico, frío, indo
lente del maestro. Pero también, a 
veces, el mal está en el hogar: por 
indolencia del padre, por un mal en
tendido de los procesos educativos, 
por falta de interés. Y ambos casos 
deben corregirse. Es lógico que si 
los padres no pueden sostener por 
pobreza a sus hijos en la escuela, el 
Director Local tiene que enfrentar la 
situación, en provecho del mejor re
sultado de sus escuelas.

Para dar mayor realce a la labor, 
y desviar esa tendencia disociadora 
que entre bastidores se quiere fo
mentar, para crear con hondas raí
ces esa conciencia de Paz que boa 
tanto acierto ha logrado nuestro Go
bernante, deben aprovecharse las 
fiestas reglamentarias.

Estas sugerencias, señor Director 
Local, no tienen otro interés que el 
interés común de que alcancemos un 
éxito total para prestigiar, más y más, 
esta era de Paz y Trabajo que apre
ciará la posteridad, haciendo justicia 
a los que tuvimos la dicha de poner 
nuestro granito de arena.

De Ud. su muy atento servidor y 
amigo,

D. Cárdenas.

UN ANIYEIRSAIRIO
¿ . . . Teníamos fe . . .  o no la tenía

mos . . . para creer que nuestra «Ga
ceta Municipal» pudiera contar hoy 
con su primer aniversario de vida . .? 
El optimismo y la duda asomaban a 
nuestra mente . . . E1 optimismo que 
nos llega de los tiempos presentes y 
la duda que nos asalta por los tiem
pos pasados.

Teníamos fe que nuestros esfuer
zos serían fortalecidos y estimulados 
por la evolución que imprime en el 
presente, un movimiento rotativo de 
grandes alcances en el progreso y 
civilización de nuestro país.

Teníamos fe que nuestros esfuer
zos no sufrirían mengua, y que, por 
el contrario, cobrarían nuevos bríos 
para que nuestra humilde hoja pe
riódica exista y siga existiendo y 
aportando con su ideología y patrio
tismo cimentados en la moral, su 
pequeña fracción del material cons
tructivo invertido en la colosal obra 
de reconstrucción nacional, impuesta 
e impulsada por nuestro ilustre Jefe 
Supremo, General don Tiburcio Carías 
Andino.

En otros tiempos, en los tiempos 
de incertidumbre, cuando la duda y 
la desconfianza se apoderaban aferra
damente de nuestro espíritu, porque

Augusto R. Alvarado
Abogado y Notario

Se complace en ofrecer sus 
servicios profesionales.

Nacaome.

ninguna actividad, ninguna empresa, 
ningún propósito de mejoramiento era 
estab le  ni fructífero, irremediable
mente nuestra empresa hubiera sido 
fugaz, quimera prematura, el minuto 
de un sueño y el mortificante aguijón 
de una desilusión.

Sana y bien intencionada ha sido 
nuestra labor; la mente, el espíritu y 
nuestro  ardor patriótico fraguados 
para el bien público, sintetizo en un 
solo fin, cual es, la salud y engran
decimiento de la P a tria . Civismo, 
cordura y patriotismo, han sido y 
seguirán siendo nuestro lema, convic
tos de que esta labor a conciencia co
brará en los hombres de buena volun
tad un propósito encauzado por la 
senda de la verdad.

Los agentes del mal, los elementos 
inconformes y disociadores, cegados, 
unos por su miopía, otros por apa
sionamientos políticos y otros por el 
prurito de no hacer ni dejar que 
otros hagan, se muestran apáticos, in
diferentes y despectivamente profie
ren palabras de mal tono contra cual
quier iniciativa u obra de progreso.

Esos esp íritu s  de contradicción, 
rémora y obstáculo interpuestos en 
nuestro camino, no detendrán la mar
cha victoriosa de la revolución que 
en estos momentos difíciles, con ab
negación y firmeza, promueve y sos
tiene el PROCER, BENEMERITO E 
ILUSTRE PRESIDENTE CONSTITU
CIONAL DE LA REPUBLICA, DR. Y 
GRAL. DON TIBURCIO CARIAS AN
DINO, EL HOMBRE SIN MACULA, 
EL HOMBRE INSUSTITUIBLE, pese 
al egoísmo y mala voluntad de sus 
enemigos políticos.

Nuestra «Gaceta Municipal»» seguirá 
su ruta trazada por las  normas de

El jugo fresco de Pepino es un valioso 
elemento de embellecimiento femenino

La Revista «Viva Cien Años", de 
Buenos Aires, trae la siguiente 
recomendación:

Desde época inmemorial son cono
cidas las virtudes del Pepino para la 
piel. Durante mucho tiempo gozó de 
merecido favor entre las bellas la cé
lebre (Pomada de Pepino compuesta), 
cuya fórmula, entre otras cosas, estaba 
integrada por estos ingredientes: me
lones, manzanas, leche de vaca, graza 
de cerdo, axonge, estearina y... ¡ah! 
nos olvidamos, también por jugo de 
pepinos.

No le aconsejamos, amiga lectora, 
que trate de prepararla...

Hay otras com posiciones menos 
com plicadas, pero en  realidad 
mientras dure la estación de los pe
pinos ¿por qué no utilizar el jugo fres
co, que conserva iutacta todas las vir
tudes del vegetal? El procedimiento 
es, por otra parte, de los más sencillos 
del mundo.

Se trata simplemente de obtener el 
jugo por expresión y pasarlo por el 
cutis con la ayuda de un algodoncito 
o también con la mano. Igualmente 
puede mezclarse por partes iguales con

la índole que la constituye, procu
rando lo más acertadamente posible 
guiar las actividades administrativas 
en el Departamento, franqueando sus 
columnas a toda iniciativa que pro
penda en beneficio de la colectividad 
o que doctrinariamente persiga el 
mejoramiento intelectual, preceptuan
do la moral, el civismo, la concordia 
y el olvido de los desaciertos del 
pasado, encauzándonos por el sendero 
que conduce a la felicidad y al bien
estar.

agua de rosa y guardarlo en la hela
dera, donde es pesible que dure un 
cierto tiempo. Por las dudas prepare 
una cantidad no mayor que para tres 
dias.

El momento más oportuno de apli
carlo es por la noche, y en todo caso 
puede dejarlo actuar mientras usted 
duerme. O bien al cabo de una hora 
puede quitarlo con agua de rosa, o, 
en su defecto, con agua común. El 
jugo de pepino actúa como astringente 
suave, detergente suavizante y además 
aclara el cutis. Con su empleo cons
tante se consiguen resultados realmen
te buenos, de manera que aproveche 
mientras duren los pepinos.
(Tomado de la Revista «Honduras Agrícola-)
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CERTIFICACION
El suscrito, Secretario del Concejo Departamental de Valle, Certifica, los 

puntos de acta que literalmente dicen:
«Sesión ordinaria celebrada por el Concejo Departamental de Valle — 

Nacaome, quince de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.—Presidió el 
Señor Gobernador Político don Julio César Vijil con asistencia de los Conce
jeros Propietarios don Francisco Mendoza y don Pedro A. Córdova, con el 
Infrascrito Secretario, lo.—Se abrió la sesión con la lectura del acta anterior, 
la que fué aprobada y firmada sin modificación. 2o.—La Secretaría dió 
cuenta con los asuntos siguientes: a) Con el Presupuesto y Plan de Arbitrios 
del Municipio de Goascorán, para que rija durante el presente año. b) . . . 
c) . . . Y este Concejo Departamental, después de haber hecho la revisión 
del Presupuesto y Plan de Arbitrios sometidos a su revisión y aprobación,

discutidos suficientemente, en uso de las facultades que le confiere la ley, 
ACUERDA: lo.—Aprobar el Presupuesto y Plan de Arbitrios del Municipio de 
Goascorán, para que rijan durante el presente año, con la exclusión siguiente: 
PLAN DE ARBITRIOS: Suprimir en la Sección «Impuestos del Mercado» el 
impuesto No. 4 o sea «Por cada docena de Sombreros de Fieltro L 0.75». 2o. . .  
3o. 4o.—Extiéndanse las certificaciones de ley. 5o.—Se levantó la sesión.—
Sello.—Julio César Vijil.—Francisco Mendoza.—Pedro A. Córdova.—Sello.— 
Orfilio Oyuela, Secretario».

Nacaome, 15 de Febrero de 1946.

Vo. Bo.—Julio César Vijil,
Gobernador Político.

Orfilio Oguela,
Secretario.

Presupuesto y Plan de Arbitrios del Municipio de Goascorán
C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Secretario Municipal de esta Villa, CERTIFICA, que a los folios 55 
al 56 del Libro de Actas y Acuerdos Municipales que al efecto lleva esta Municipali
dad, se encuentra el acta que en lo conducente dice: «Acta No. 11.—Segunda sesión 
ordinaria celebrada por la Corporación Municipal de la Villa de Goascorán, a las nue- 
ve horas del martes quince de enero de mil novecientos cuarenta y seis, en la Sala 
Municipal. Presidió el señor Alcalde don Roberto M. Reyes, con la asistencia de los 
Regidores: lo., don Nicolás Torres; 2o., don Inés Banegas; 3o., don Nicolás Rivera; 4o., don 
Leónidas Velásquez; 5o., don Francisco Bustillos; 6o., don Pascual Murillo; Síndico Muni
cipal, don Erasmo Herrera G., por ante el infrascrito Secretario, M. A. Vásquez que da 
fe. Primero . . Segundo . . Tercero . . Cuarto . . Quinto . . Sexto . . Séptimo . . Octa
vo. —La Municipalidad, dando cumplimiento al Art 61, número 3 y con el informe respec
tivo, asimismo tomando en c o n sid e rac ió n  los Ingresos y Egresos del año anterior, 
ACUERDA: formar el Presupuesto Municipal durante el presente año, de la manera 
siguiente:

0.82Saldo a n te rio r.............................................................................................
Arrendamiento terreno e jid a l.............................................L 500.00
Agentes viajeros............................................    10.00
Buhoneros (Registro p a te n te s ) .........................................  5.00

, Certificaciones y Vistos Buenos........................................ 400.00
, Cementerio, Im p u e s to ......................................................  25.00
, Consumo pecuario ..............................................................  580.00
, Espectáculos p ú b lic o s ....................................................... 60.00
, Exportasiones v a ria s ........................................................... 150.00
, Extracciones v a r i a s ..........................................................  350.00
, Establecimientos comerciales............................................ 165.00
, Importaciones v a r ia s ........................................................... 190.00
, Licencias v a ria s ..................................................................  400.00
, Matrículas varias..................................................................  200.00
, Multas v a r i a s ...................................................................... 200.00
, Matrimonios.......................................................................... 26.00
, Mercado, producto d e l ...........................................   350.00
, R ó tu lo s ..................................................................  6.00
, Remates ...............................................    50.00
, Impuestos no especificados................................................ 200.00
, Vialidad 2 0 % ...................................................................... 200.00

Rentas Escolares
Contribución p e rs o u a l........................................................L
Contribución sobre el cap ital.............................................
Multas escolares...................................................................
Suplemento m unicipal........................................................

BALANCE ...............................................................

2,593.35
15.00
25.00 

247.00

Ramo do Gobernación
Por sueldo Secretario M u n ic ip a l...............L

„ Escribiente Municipal...............
„ Agente Policía y Colector . . .
,  Tesorero M unicipal....................
„ Conserje Municipal y Juzgado .
„ Barrendero Mercado...................

Gastos escritorio Alcalde Municipal . .
.  T esorería...................
„ impresión ta lo n a r io s ...................
„ extraordinarios Municipales . . .
„ fiestas c ív ic a s ..............................
„ Beneficencia y S an idad ...............
„ imprevistos .................................

Suplemento Municipal para escuelas . .
Amortización deudas anteriores...............
compra libros Registro C iv il '...................

60.00
25.00
23.00
30.00
6.00
3.00
8.00 
2.00

Ramo de Justicia

720.00
300.00
272.00
360.00
72.00
36.00
96.00
24.00
50.00
80.00
75.00
25.00
75.00

247.00
200.00
25.00

Por sueldo Secretario Juzgado de Paz . 
„ Gastos escritorio Juzgado . . . .
„ „ extraordinarios...................
„ „ manutención reos pobres .

25.00
4.00

300.00
48.00
25.00 
25.82

4,077.00

2,880.35
6,958.17

2,657.00

398.82

Ramo de Fomento

Por Construcción Edificios Públicos . . . . ...................... L 1,000.00
» Compra herram ientas.............................. 22.00

Instrucción Primaria

Por Sueldo 2 Directores Escuelas Urbanas . L 45.00 c/u. L 1,080.00n „ 1 Profesor (auxiliar) ayudante . 36.00 420.00
Gastos Escritorio Dirección Local . . 4.00 48.00

„ % Escuelas................... 2.00 24.00
„ extraordinarios e imprevistos . . . . . . . 50.00w „ fiestas e sc o la re s .......................... 100.00
, m u e b le s ......................................... 200.00

» ,  traslación M aestros...................... 25.00
„ comisión examinadora ............... 30.00

» „ reparación edificios escuelas . . . 903.35

1 ,022.00

2,880.35
BALANCE 6,958.17

Noveno . . . Décimo . . . Undécimo . . . Duodécimo.—Se levantó la sesión.—Roberto 
M. Reyes.—Nicanor Torres.—Inés Banegas P.—Nicolás Rivera.—Leónidas Velásquez.— 
Francisco Bustillos.—Pascual Murillo.—Erasmo Herrera G.—M. A. Vásquez, Secretario.— 
Es conforme».

Y para remitir al Honorable Concejo Departamental de la ciudad de Nacaome, 
extiende la presente por duplicado, en Goascorán, a veinticinco de enero de mil nove
cientos cuarenta y seis.

Manuel Antonio Vásquez, 
Secretario.

V* B® — Roberto M. Reyes, 
Alcalde Municipal.

Plan de Arbitrios
C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito Secretario de esta Villa, CERTIFICA: que de los folios 55 al 68 del 
Libro de Actas y Acuerdos Municipales que al efecto lleva esta Municipalidad, se en
cuentra el acta que contiene el Plan de Arbitrios que a la letra dice: PLAN DE ARBI
TRIOS que previa aprobación del Honorable Concejo Departamental regirá en la Villa 
de Goascorán, durante el año de 1946.

Arrendamientos

Por eada manzana de terreno ejidal o comunal concesionada a los vecinos. L 0.29
„ „ „  » »  „ „ „ en arriendo, al que no es

vecino................................................................................................................  0.50

Agentes y Agencias Comerciales

Por cada agente viajero que visite la población obsequiando material de
p ropaganda .....................................................................................................  0.50

Por cada agente viajero dedicado a la colocación de pólizas o haciendo
contratos de ventas de plazas o por sorteos.............................................

Por cada agente viajero con muestrarios colocando mercaderías extranjeras. 2.00
„ „ agencia comercial que se establezca.................................................

Buhoneros

Por cada patente de buhonero, si el interesado es hondureño...................  1.00
Si el interesado fuese hondureño naturalizado...............................................  500.00
„ ,  „ * ex tran jero .......................................................................  1,000.00

Contribuciones
La contribución personal escolar se cobrará de conformidad con el Decre

to Legislativo N° 67 de 6 de Marzo de 1944. De igual manera se 
cobrará la contribución escolar sobre el capital.

ENRIQUE H. RODRIGUEZ “La Carioca"
A B O G A D O  Y N O T A R I O De FRANCISCO MENDOZA M.

Ofrece sus servicios profesionales. Existencia de
Mercaderías Extranjeras

Nacaome, Departamento de Valle. y del país.

F A R M A C I A

“LA SALUD”
-  DE -

RAFAEL VIJIL PINEDA 
EN LANGUE 

Completo surtido de 
Medicinas renovadas 

constantemente.
Precios sin competencia.

Francisco Martínez M.
Compra Cueros de Garrobo, 
Culebra, T ig r illo , Chancho 
de Monte, Lagarto y Venado 
A LOS MEJORES PRECIOS

Nacaome, Depto. de Valle.
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PÁGINA CUATRO G A C E T A  M U N I C I P A L

Comerciantes

Cade comerciante ambulante que visite la plaza pagará extradición por la 
mercadería extranjera que introduzca conforme impuesto que adelante 
se expresa. Si es mercadería del país pagará impuesto de piso y peaje; 
asi como también pagará ese mismo impuesto si fuere mercadería am
parada en el Tratado de Libre Comercio conforme se expresa adelante. 
Si el comerciante se instalare en el mercado público, pagará conforme 
a los impuestos del mercado; y si se instalare en casa particular, pa
gará como comerciante establecido; proporcionalmente a los días que 
permanezca abierto el negocio según cuantía, sea o no extranjera la 
mercadería y según clasificación

Cementerio
Bate impuesto se cobrará conforme el artículo 26 de la ley de la materia 

y proporcionalmente a la categoría, haciendo la clasificación necesaria 
para la mejor percepción de tal impuesto

Canteras

Por cada carretada de piedra que los vecinos saquen de canteras terreno
e j id a l .................................................................................................................L 0.12

Por cada carretada de piedra que los veeinos de otros Municipios saquen
de canteras en terreno e jidal........................................................................ 0.25

Certificaciones y Vo. Bo.
Por extención certificaciones autos del presente afio .................................. 0.25

,  .  ,  „ años a n te r io re s ..............................  0.50
,  „ otras certificaciones...................................................................... 0.50

Vo. Bo. cada cabeza ganado m u la r ...................................................................  1.00
, 0 0  ,  a c a b a l la r .......................................... ......................  0.75
.  » » - * vacuno....................................................................  0.50
.  • » a*nal ...................................................................  0.60

Destace de ganado mayor y menor

Por cada destace cabeza ganado mayor, vacuno .........................................  . 2.00
» .  .  • » .  porcino ............................................... 0.50
» - • ,  .  .  cabrío . .................... ......................  0.25

Espectáculos públicos
Por cada función de c i n e ................................................................................... 1.00
.  ,  w .  a e ró b a tas ......................................................................  0.50
9 9 rueda de caballito por d í a ................................................................  1.00

Exportaciones
Por exportación de productos naturales o manufacturados, el 3% sobre el 

valor ordinario del producto exportado (Artículo 122 inciso 2o. de la 
Ley de Municipalidades y del Régimen Político)

Extracciones
La extracción del Municipio a otro de productos naturales o manufactura

dos, el 1% sobre el valor ordinario del producto (Artículo 122 de la 
Ley de Municipalidades y del Régimen Político)

Extracción productos naturales o manufacturados
Por cada cabeza de bestia m u la r .............................................................  1.00
,  ,  • « • c ab a lla r......................................................................  0.75
.  .  ,  ,  ,  « a n a l ........................................................   0.50
9 9 0 0  ganado vacuno.....................................................................  0.50
» « » » 0 porcino.................................................................... 0.25

Establecimientos comerciales 
Impuesto mensual

Por cada almacén tienda de la. c lase.................................................................  20.00
.  .  • » .  2a. ,    15.00
.  » .  ,  ,  3 a . .......................................................................... 10.00
.  .  .  » .  4a. ,    5.00
0 0  0 0 0  5a. „ . ............................................................  3.00

Boticas

Por cada botica o farmacia de la. c l a s e ........................................... 20.00
.  .  » .  ,  .  2a. „   10.00
0 0  0 0 0 0  3a. 9 ........................................................  3.00

Pulperías

Por cada pulpería de la. c la s e ...........................................................................  5.00
» > * .  2a. ..................................................................................  3.00

Impuestos del mercado

Por cada puesto de venta de mercaderías extranjeras, los sábados y días
fe s tiv o s ............................................................................................................  0.50

Por cada docena de c a lz a d o ..............................................................................  0.50
„ .  0 0  sombreros de j u n c o ........................................................  0.50
0 » . 0  .  .  f ie l t r o ........................................................  0.75
» » • • 0 » p a lm a ........................................................  0.25
9 .  quintal .  azúcar ,  pilón o de mascabado ........................... 0.25
.  0 « • puros del p a ís .................................................................... 0.50
• .  .  .  café »   0.25
.  ,  „ » productos no especificados naturales o manufacturados,

se p a g a r á ........................................................................................................  0.25

Guías

Por cada guía que extienda el Alcalde Municipal, previo impuesto por
extracción........................................................................................................  0.25

Importación

Por cada libra de mercaderías extranjeras, aun cuando llegue por vía postal. 0.01
„ ,  quintal de alambre de p ú a ..............................................................  0.25
. . .  0 • liso de m a y a ...................................................  0.25
. .  ,  ,  clavos de h ie r ro ................................................................  0.25
0 0 0 .  herramientas.......................................................................  0.25
0 0 caja de vinos d u lc e s ...............................................................................  1.00
0 0 0 0  cerveza.....................................................................................  0.75
0 0 0 .  licores f i n o s ..........................................................................  1.50
0 0 0 0  macarrones o f i d e o s ...........................................................  0.75

Por cada máquina de e s c r ib i r ........................................................................... L 1.00
0 ,  ,  .  coser................................................................................... 2.00
0 0 quintal 9 c em en to ............................................................................ 0.12
• • 0 0  h a r in a ............................................................................... 0.50
0 0 caja de gas o g a so lin a ........................................................................  0.25
• .  0 ,  candelas de cera o esperm a.................................................. 0.26
,  0 0 .  m ed ic in as ................................................................................  1.00

introdución
Se cobrará de productos de El Salvador y que se instalen para vender en 

el Mercado conforme impuesto asignado

Juegos permitidos por le Ley
Estos se rematarán en el mejor postor previa autorización de le Goberna

ción Política, durante los dias de fiesta o feria patronal, como el 2 de 
febrero, día de la Virgen de Candelaria, que comprende los días del 
primero al cuatro de febrero referido, y el día de San Jerónimo, el 30 
de Septiembre, empezando dicha festividad, el 29 del referido mea y 
termina el primero de Octubre siguiente

Licencias varias
Por licencia cada garrochada con música y b a i l e .........................................  5.00
0 0 0  serenata en el interior de la p ob lac ión ..........................  1.00
0 , 0 0  fuera de la p o b la c ió n .........................................  1.50
• 0 0 baile fuera y dentro de la p o b lac ió n ..............................  2.00
• * * velorio con música y b a i l e .................................................. 3.00
,  0 * * .  ,  ,  sin b a i l e .........................................  1.50
0 0 horno de sal, temporada . . ................................................. 2.00
0 0  0 0  cal, 0 ................................................................ 2.00

M atrículas varias

Por cada matricula de revólver o pistola que sea marca comercial, una so
la vez ................................................................................................................  4.00

Por cada escopeta o fusil comercial, una sola vez ‘ . 1.00
• 0 fierro de h e r r a r ...........................................................................   1.00
0 ,  matrícula de agricultor o g a n a d e ro .........................................   5.00
0 0 registro 9 las m is m a s ....................................................................  0.00
0 ,  matrícula n o p e ra r io s ........................................................................  0.26
0 0  0 0  carreta de 2 ruedas, al a f i o ......................................  3.00
» 0  0 0  perro, al afio ....................................................................  0.00

M atrim onios

Por autorización matrimonio, en el interior de la población, en horas hábiles. 2.00
En horas inhábiles, en el interior de la población.........................................  4.00
Por autorización matrimonio, fuera de la población, previo pago Alcalde y

Secretario por le g u a je ..................................................................................  1.00

Piso y P ea je

Por cada camión con artículos e x tra n je ro s ......................................................  5.00
.  ,  carreta ,  * * ........................................................  1.00
,  * bestia cargada con artículos extranjeros..........................................  0.25
,  ,  camión con artículos del país o amparados en el T. L. C. . . .  2.50
0 ,  carreta con misma clase de a r tíc u lo s ..............................................  0.50
, .  bestia ,  ,  .  .  . ..................................................... 0.10

Rótulos

Por cada rótulo cruzando la calle, al a f io ........................................................  6.00
, , 0  horizontal................................................................................... 5.00
0 , 0  dibujado en la pared ................................................................. 2.00

Remetes

Estos se harán previo trámite correspondiente y en el mejor postor.—Décimo. 
Undécimo...Duodésimo.. Décimo Tercero: Se levantó la sesión.—Roberto M. Reyes.—
Nicanor Torres.—Inés Banegas.—N ico lás R ivera .—Leónidas Velásquez A.—Pascual 
Murillo.—Erasmo Herrera G.—M. A. Vásquez, Secretario.

Es conforme con su original.

Y para remitir a conocimiento del Honorable Concejo Departamental, extiende la 
presente por duplicado en Goascorán, a veinticinco de enero de mil novecientos cua
renta y seis.

Vo. Bo .—Roberto M. Reyes,
Alealde Municipal.

M. A. Visques,
Secretarlo Municipal

P E R M A N E N T E

«La paz es el supremo bien de 
la humanidad; al amparo de ella 
contemplamos el florecimiento de 
nuestra querida Patria y entrados, 
como consecuencia lógica, en un 
alto grado de perfeccionamiento 
cívico, guardamos y veneramos 
con cordura y patriotismo las re
liquias históricas de nuestro pa
sado, que fueron honra y gloria 
de esta tierra bendita que nos 
vió nacer.

El Presidente Constitucional 
de la República, Dr. y Gral. don 
Tiburcio Carías Andino, es el 
fundador y sostenedor de la Paz 
de Honduras, razón por la cual 
convive en el corazón de la in
mensa mayoría de los hondu
reños».

La Dirección.

P E R M A N E N T E

Los diez mandamientos de todo buen 
ciudadano hondureño

lo.—Sostener y predicar la PAZ.
2o.—Hacer guerra a la guerra.
3o.—No inmiscuirse en los asuntos de 

la Patria ajena.
4o.—Respetar la soberana voluntad 

del pueblo.
5o.—No traicionar a la Patria.
6o.—Sacrificarse por mantener la in

tegridad y soberanía de la Patria.
7o.—Protejer la industria nacional; de

dicarse al trabajo.
8o.—Amar, protejer y sostener la es

cuela.
9o.—Venerar la memoria de sus Pró

ceros y conservar las reliquias 
históricas de la Patria.

10.—No empuñar el fusil para matar 
al hermano, sino que para de
fender la Patria amenazada.

LA DIRECCION.
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